
20/1/22 8:06 RV: Memorial 2021-634 del Juzgado 2 civil municipal de Itagüí Recursos de reposición (rr) y anexos: Juzgado 02 Civil Municipal - Anti…

about:blank 1/1

 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

RV: Memorial 2021-634 del Juzgado 2 civil municipal de Itagüí Recursos de
reposición (rr) y anexos
Informado a Lu… revisado 

Mié 19/01/2022 14:27

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2021-00634, para su conocimiento y fines
pertinentes. 

 
Cordialmente, 

 

De: González & Colorado <gcabogadoscontadores@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 19 de enero de 2022 14:16 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Memorial 2021-634 del Juzgado 2 civil municipal de Itagüí Recursos de reposición (rr) y anexos
 

SANDRA COLORADO GARCÍA
ABOGADA
ESPECIALISTA EN CONTRATACIÓN ESTATAL
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA

GONZÁLEZ & COLORADO
Calle 52 No. 50-32, Oficina 305, Itagüí

R
Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui     

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui

admision demanda.pdf
41 KB 

auto inadmision demand…
35 KB 

 Mostrar los 5 datos adjuntos (14 MB) Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Descargar todo





  
 

 

 

Calle 52 No. 50-32 Of. 305  Ed. Centro Los Ejecutivos,  Itagüí – Teléfono: 3779763  

Celular: 312 243 7820.  Email: gcabogadoscontadores@gmail.com 

 

SANDRA COLORADO GARCÍA 

Abogada Titulada  
T.P. No. 233.953 del C.S. de la J. 

Itagüí, 19 de enero de 2022 
 
Señor  
JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI  
E.S.D. 
 
Asunto: Recurso de reposición  
Radicado: 2021-634 
 
SANDRA COLORADO GARCÍA, abogada titulada y en ejercicio, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía N°1.036.626.943 de Itagüí (Antioquia), portadora de la Tarjeta Profesional Número 
233.953 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada de MONTAJES 
DE MARCA S.A. con NIT. 811022617-0, domiciliada en Caldas (Antioquia), entidad representada 
legalmente por MIGUEL ANGEL RUIZ CANO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 15.258.950 de Caldas (Antioquia), me permito interponer recurso de reposición, en termino legal, 
contra auto del 13 de enero de 2022, notificado por estados electrónicos el día 14 de enero de 2022, 
toda vez que: 
 
Primero: Indica el despacho que “Se incorpora al expediente la notificación personal remitida al correo 
electrónico de la sociedad codemandada GRUPO SAN PIO S.A.S., la cual no será tenida en cuenta, 
toda vez que no se aportó copia de los documentos enviados con el correo electrónico” 
 
Ante ello tengo para manifestar, que, se manifestó al despacho, que la notificación a través de 
Servientrega se realizó el día 04/10/2021 y la abrió el mismo día, y adicional, se informó los datos de 
acceso al portal web para que se verificará por parte del despacho los anexos enviados a la 
demandada con la notificación y pudiese verificar que anexos en especifica se enviaron y cual es el 
contenido de ellos.1 
 
Lo anterior, dado, que solo manifestar que envié determinados documentos no es prueba suficiente 
para demostrar que efectivamente esos anexos hayan sido los enviados. 
 
No obstante, con este memorial aporto los anexos enviados con la notificación. 

 
1 Link: e-entrega; Usuario: gcabogadoscontadores@gmail.com; Clave:  Gcenero201620* 
 

 

https://clientes.e-entrega.co/status.php
mailto:gcabogadoscontadores@gmail.com
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SANDRA COLORADO GARCÍA 

Abogada Titulada  
T.P. No. 233.953 del C.S. de la J. 

 
 
Segundo: Frente a la medida cautelar, me permito recordar: 
 

1. Con la demanda se solicite medida cautelar de Inscripción de demanda de la parte 
demandada. 

 
2. Mediante auto de admisión de septiembre de 2021 se me exige cumplir con caución para 

decretarla y expedir oficio. 
 

3. El día 27 de septiembre de 2021. aporté caución judicial, sin que a la fecha se hubiera 
decretado la medida cautelar solicitada con la presentación de demanda y sin que se haya 
expedido y enviado el correspondiente oficio. 

 
En conclusión, estoy solicitando se decrete y tramite medida cautelar solicitada con la presentación 
de demanda. 
 
 
Aunado a lo anterior, quisiera resalta al despacho, que, si hay pendientes medidas cautelares previas 
por tramitar en el proceso, esta prohibido que el despacho me requiera para que realice cargas 
procesales de notificación al demandado, previo desistimiento tácito, conforme al articulo 317 del C.G. 
del P., QUE ESTABELCE: “…El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 
que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 
cautelares previas…” 
 
 
Por lo anterior, solicito se reponga la decisión y en su defecto se tenga por notificada de manera 
electrónica la empresa Grupo San Pio S.A.S., se decrete y tramite media cautelar solicitada con la 
presentación de demanda y se deje sin efectos el requerimiento realizado para el desistimiento tácito. 
 
 
Lo anterior, conforme al ARTICULO 318 y 319 del C.G. del P. 
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SANDRA COLORADO GARCÍA 

Abogada Titulada  
T.P. No. 233.953 del C.S. de la J. 

 
Del Señor Juez. 
 
Atentamente, 
 

 
SANDRA COLORADO GARCIA 
CC No. 1.036.626.943 de Itagüí (Antioquia) 
T.P. No 233.953 del C. S. de la J. 
 



































































































 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

 

Veinticinco de agosto de dos mil dos mil veintiuno 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2021-00634-00 
 

  
CONSIDERACIONES 

 
 
Revisada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho que la 

misma no se ajusta a los siguientes lineamientos legales: 

 
1) Deberá adecuar los hechos en el sentido de aclarar si la sociedad GRUPO 

CUBIKO S.A.S. tuvo alguna relación contractual con la sociedad demandante y, 

de no ser el caso, deberá indicar cuál es el sustento para que se pretenda que 

dicha sociedad sea condenada al pago de dineros solidariamente por 

incumplimiento contractual. 

 

2) Toda vez que se solicitó condenar a la parte demandada al pago de sumas 

de dinero, deberá realizar el Juramento estimatorio de dichas sumas, en los 

precisos términos del Art. 206 del Código General del Proceso. 

 

3) Deberá afirmar, bajo la gravedad del juramento, que las direcciones 

electrónicas suministradas corresponden a las utilizadas por los demandados e 

informará la forma como las obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a los demandados. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Verbal sumaria de 

responsabilidad civil contractual, para que en el término de cinco (5) días so 

pena de ser rechazada, subsane el defecto a que hace alusión la parte motiva.  
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Firmado Por: 
 

Carolina  Gonzalez Ramirez 
Juez 

Civil 002 Oral 
Juzgado Municipal 
Antioquia - Itagui 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: ed482467bdad23efee2ba5846b8ee54a3dd54797ca6218ef4db5ff708ae27cf8 
Documento generado en 25/08/2021 01:58:27 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SANDRA COLORADO GARCÍA 

Abogada Titulada  
T.P. No. 233.953 del C.S. de la J. 

Itagüí, 30 de agosto de 2021 
 

Señor  
JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI  
E.S.D. 
 
Asunto: Subsanación demanda 
Radicado: 2021-634 
 
SANDRA COLORADO GARCÍA, abogada titulada y en ejercicio, identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 
1.036.626.943 de Itagüí (Antioquia), portadora de la Tarjeta Profesional Número 233.953 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada de MONTAJES DE MARCA S.A. con NIT. 
811022617-0, domiciliada en Caldas (Antioquia), entidad representada legalmente por MIGUEL ANGEL RUIZ 
CANO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 15.258.950 de Caldas (Antioquia), procedo 
a instaurar dar cumplimiento a requisitos exigidos mediante auto del 25 de agosto de 2021, de la siguiente 
manera: 
 
Primero: Señora Juez, GRUPO CUBIKO SAS no tuvo relación contractual sustentada en la demanda, dado 
que, al parecer, lo único que pretendía realizar dicha entidad era contactar a mi pupila y a Deposito para la 
compra y venta realizada. No obstante: 
 

• En demanda presentada con anterioridad, el Juzgado Primero Civil Municipal de Itagüí, me solicitó 
bajo los mismos hechos narrados hoy, que vinculara al proceso a GRUPO CUBIKO SAS como 
demandado, para determinar la responsabilidad de las entidades mencionadas en la demanda. 
Radicado 2020-564 auto de inadmisión del 20 de octubre de 2020, notificado por estados 
electrónicos del 22 de octubre de 2020, #4. De igual manera, el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Itagüí, me solicita en segunda ocasión que vinculara al proceso a GRUPO CUBIKO SAS como 
demandado, para determinar la responsabilidad de las entidades mencionadas en la demanda. 
Radicado 202-81 auto de inadmisión del 10 de marzo de 2021 #2, notificado por estados electrónicos 
del 11 de marzo de 2021 
 

• El anterior criterio, hoy finalmente lo comparto, en vista de que DEPOSITO SAN PIO ha manifestado 
que el dinero en esta demanda solicitado, fue abonado a pasivos que tenía GRUPO CUBIKO SAS con 
ellos, involucrando finalmente a esta entidad en la relación contractual, pues le cedió a está el dinero 
de mi pupila, sin autorización de la última y sin justificación alguna. 

 



  
 

 

 

Calle 52 No. 50-32 Of. 305  Ed. Centro Los Ejecutivos,  Itagüí – Teléfono: 3779763  

Celular: 312 243 7820.  Email: gcabogadoscontadores@gmail.com 

 

SANDRA COLORADO GARCÍA 

Abogada Titulada  
T.P. No. 233.953 del C.S. de la J. 

Segundo: Se resalta al despacho, que, las sumas de dinero solicitadas en esta demanda, se ha mencionado 
en los hechos y solicitado en las pretensiones, conforme al artículo 206 del C.G. del P, dado que, en todo 
momento se solicita declaración y condena de pago de $2.124.411 que equivale a 7 mts3 de concreto referencia 
3.000, tenido en cuenta que cada mts3 de concreto 3.000 cuesta $303.487. Valor que solicita bajo juramento 
estimatorio.  
 
Veamos 
 

VALOR MTS3 
REFERENCIA 3000 

CANTIDAD 
MTS3 

TOTAL 

$303.487 7 $2.124.411 

 
 
Tercero: Afirma mi pupilo y la suscrita, bajo la gravedad del juramento, que las direcciones electrónicas 

suministradas corresponden a las utilizadas por los demandados, las cuales fueron obtenidas de los certificados 

de existencia y representación legal de cada una de ellas, las cuales fueron aportadas como prueba documental. 

 

De la Señora Juez, 

 

 
SANDRA COLORADO GARCÍA 
C.C.1.036.626.943 de Itagüí 
T.P. 233.953 del C. S. de la J. 
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Abogada Titulada  
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Abogada Titulada  
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Abogada Titulada  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 
 

 

Seis de septiembre de dos mil veintiuno 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N. ° 2021-00634-00  
 
 

CONSIDERACIONES 

 

Observa el Despacho que, luego de subsanados los puntos que dieron lugar a la 

inadmisión, la presente demanda cumple con los requisitos del Artículo 82 y 

siguientes del C.G.P, por lo que será admitida de conformidad con lo igualmente 

dispuesto en los artículos 90 y 91 ibíd.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL que MONTAJES DE MARCA S.A. propone en contra de 

GRUPO SAN PIO S.A.S. y GRUPO CUBIKO S.A.S., por lo indicado en 

precedencia. 

 
SEGUNDO: SE ORDENA DAR a la presente demanda el trámite del proceso 

VERBAL SUMARIO, corriendo traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días para que conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer, 

para lo cual se le hará entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: El presente auto se notifica de conformidad con los Arts. 289 y sgtes 

del C. General del proceso, o el Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Se reconoce personería a la abogada SANDRA COLORADO GARCÍA, 

para que represente los intereses de la parte demandante en los términos del 

poder conferido. 

 

QUINTO: La parte demandante deberá PRESTAR CAUCIÓN, por la suma de 

$424.900, tal y como lo ordena el artículo 590 del C. G. del P. Se le concede un 
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término de diez (10) días a la parte demandante, contados a partir de la 

notificación por estados del presente proveído, para que preste la caución fijada, 

so pena de no tenerse como previa la medida solicitada, advirtiendo que, una vez 

allegada la caución, únicamente se decretarán las medidas de inscripción de la 

demanda, teniendo en cuenta que las de secuestro no son procedentes en los 

procesos verbales, según lo dispuesto en el artículo 390 CGP. 

  
LL 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Gonzalez Ramirez 
Juez 

Civil 002 Oral 
Juzgado Municipal 
Antioquia - Itagui 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: e6a89a0ddf425982d6ec3cb67d9c87b99a52dd50cf481108dd4618fb2b303b54 
Documento generado en 06/09/2021 12:10:55 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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